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DE LOS CUERPOS AUXILIARES

En un Ejército bien organizado no hay 
órgano ni función que no cumplan un 
deber, que no sean Utilísimos, Indispen
sables.

El servicio que parezca más Insignifi
cante á los ojos de la ligereza en el juz
gar ó da la ignorancia, es un servicio 
Indispensable. Decir y pensar lo contra
rio es decir y pensar sin fundamento.

Y si el más humilde de los servicios 
es de un gra i Interés para el funciona
miento de un Ejército, porque un Ejér
cito es un todo militar perfecto, apoyado 
per la sociedad civil, nacido de ella, á 
cuyo seno ha de volver, sostenido po1* 
ella, que tiene una razón de ser y de 
existir, una finalidad social, ¿cómo no 
han de ser de una grandísima trans
cendencia los Cuerpos auxiliares, des
empeñando á conciencia cada uno su 
cometí io? Sin Cuerpos auxiliares no 
puede habar Ejércitos, sin Ejércitos no 
tienen razón dy existir los Cuerpos auxi
liares.

Decimos eslo, y lo traemos á cola
ción, porque no ha muchos días hlcié- 
ronnos una consulta, á la cual respon
dimos con nobleza t con arreglo á la 
ciencia militar, y alguien n)s escribió 
un anónimo un tanto burdo y un muy 
mucho torpe, molestándose y tratando 
de molestamos cual si de nuestra plu
ma hubiera brotado una gran herejía.

Y no era ni es así. Los Cuerpos auxi
liares, ya lo dice claramente su callfi -,a- 
tivo, no son combatientes: son Cuerpos 
auxiliares, y es su misión taxativa, cla
ra y bien determinada, la de auxiliar á 
los combatientes, sin que esto signifique, 
ni pueda significar jamás, queestosCuer- 
pos no sean tan útiles, tan necesarios, 
tan Indispensables como los combatien
tes, porque siendo un todo armónico y 
orgánico un Ejército, siendo un todo 
sensible que ejecuta todos sus actos á la 
voz de mando, no hay, no puede haber 
en este todo perfectíslmo nada, absolu
tamente nada, que sea Inútil, que no 
tenga una importancia capitalísima y de
cisiva, y por lo tanto, que no produzca 
perturbaciones y graves males su falta.

¿Hablamos con bastante claridad? 
¿Se comprende lo que hemos escrito? 
Ponemos en ello gran empeño.

Ahora bien, y esta es la consulta y su 
adecuada contestación y que tan mal ha 
sentado á un señor que no se atreve á 
firm -r lo que nos escribe;—ahora bien, 
en caso de que hayan muerto ó sido in
utilizados todos los jefes y oficiales de 
las armas combatientes en una acción, 
en un combate, no quedando útiles sino 
el sargento de un arma combatiente y 
un oficial da un Cuerpo auxiliar,¿á quién 
corresponde tomar el m&ndo, quién 
debe ponerse al frente de esos soldados, 
el oficial del Cuerpo auxiliar ó el sar
gento del arma combatiente?

Y aquí viene la confusión de los que 
no conocen el valor exacto de las pa
labras. Aquí surge una duda que no 
debe de surgir. Vamos á aclararla.

El sargento que sobreviva, y hasta el 
cabo, si el sargento del Arma comba
tiente se hubiera muerto ó inutilizado, 
es el que debe arrogarse el mando y re
gir y dirigir á los soleados. Porque es 
combatiente de un Cuerpo combatiente; 
no es auxiliar, es combatiente. Lo que 
hay, y aquí aparece la confusión, la du
da, la nebulosidad, es que un oficial de 
un Cuerpo auxiliar tiene mayor gradua
ción, mayor categoría que un sargento, 
y confundiendo la función de cada cual, 
la especialización de cada Cuerpo, todas 
ellas nobles y útilísimas, por la gradua
ción, y sólo fundándose en ella, se atri
buye otras facultades que no son las 
propias de su especialidad, y empuña el 
mando.

Esta es la doctrina militar, verdadera, 
rígida, científica, exenta de toda vana
gloria, y esta doctrina no puede ser mo
lesta para nadie.

El sacerdote da Cristo auxiliando es- 
pirltualmente á los que agonizan por la 
Patria, es más grande, es más sublime 
que empuñando una espada y trocán
dose en combatiente; hállase más en 
consonancia con el espíritu de Cuerpo 
auxiliar á que pertenece.

El médico arrancando vldasá la muer
te, conteniendo hemorragias, ligando 
arterias, amputando con arte y rapidez 
los miembros estropeados que puedan 
gangrenar el resto del organismo, ad-
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ministrando calmantes, aplicando anal
gésicos, sirve muchísimo mejor á su 
Patria, á la Humanidad, á la Ciencia, á 
la Victoria, á la Moral y al Cuerpo au
xiliar especial á que pertenece, que no 
poniéndose delante de un sargento de 
un Cuerpo combatiente y trocándose él 
en combatiente, mientras los heridos 
perecen ó empeoran por no haberles 
atendido á tiempo.

El de Administración é Intendencia, 
llevando á tiempo y al lugar indicado 
los alimentos y los pertrechos que los 
Cuerpos combatí mtes necesitan para 
triunfar del enemigo.

Obr»r de otro modo será demostrar 
heroísmo, pero será salirse de su papel, 
de su verdadera misión, de su especiali
dad, la cual se creó para auxiliar al 
Ejército, á los combatí mtes, y no para 
otra misión diferente, sin que e to signi
fique—y adrede lo repetí nos por tercera 
vez, para que la maldad no lo interprete 
torcidamente—que los Cuerpos auxilia
res no sean tan útiles, tan dignos de res
peto, tan indispensables como los Cuer
pos combatientes, aunque con funciones 
distintas, bien definidas, bien determina
das, bien especializadas, que concurren 
á un fin: á que el sensible, el delicado 
organismo Ejército desempeñe á la per
fección todo cometido, obedezca todo 
pen amiento, secu ¡de todo plan, toda 
idea con el mayor grado de perfección 
de las inteligencias superiores que lo 
conduzcan á la victoria.

Esta es la verdadera doctrina, y lo 
demás son divagaciones.

Como se ve, no hemos mentado en este 
trabajo al Cuerpo de auditores, porque 
á juicio nuestro deba extinguirse, pro
fundizando en la legislación militar los 
mlliHres, á fin de que'no les sean nece
sarios los asesores, y quede á los mili
tares íntegra toda la personalidad del 
juzgador con toda la gloria y con toda 
la responsabilidad.

Oasd® Ceuta
Dicese que á fUee de mee regresarán á esta 

plaza las fuerzas de Infantería perteneolf ntes 
á los regimientos del Serrallo y Ceuta que 
fueron á Malilla constituyendo la brigada 
Zubia.

€1 concurso de alumbrado
Fusión de compañías.

El Ayuntamiento de Madrid publica en la 
Gaceta la convocatoria á un concurso público, 
por término de cuatro meses, que empezará á 
contarse desde mañana, á fin de contratar el 
servicio y ¡¡■«ministro de fluido para el alum
brado de la capital por medio de la electrici
dad, y término de quince años.

El alumbrado existente en la actualidad en 
Madrid está compuesto de 4.096 luces de 16 
bujía»; 29 de 40; 4.673 de 80; 1 033 de 110; 
4.257 de 185; des de 420; dos de 480. y cuatro 
de 500. y 106 arcos voltaicos de 837 buil s v 
90 de 1.116.

Pues bien; tenemos entendido, y de ello 
han dicho algo nuestros colabas La Tribuna, 
Heraldo de Madrid y El imparcial, que las 
Com; añías Cooperativa Eleotra y Sociedad 
de Chamberí ee han fusionado.

El ingeniero Sr. Hernández, director de la 
de Chamberí, ha tomado posesión de la Di
rección de la mencionada Cooperativa, en 
unión de la de Sociedad de Chamberí.

¿Qué va á ocurrir con los precios del fluido?
¿Se cobrará á 60 céntimos el kilovatio en 

lugar de cobrarse á 20 jomo hoy?
Suponemos que la Sociedad de Chamberí 

ya no cobrará el contador, como venia ha
ciéndolo en la zona donde no podía perjudi- 
car’e la competencia de la Electra.

¿Qué ha podido suceder para que después 
de estar fusionada la Sociedad de Chamberí 
con la Unión Eléctrica Madrileña, y tener 
hasta las oficinas dispuesta?, se haya pasado 
con armas y bagaes, como suele decirse» ála 
Cooperativa? ¿Pudieron faltar tres millones 
de pesetas á alguna de las Sociedades, ya 
mercantile ?

Es de lamentar que la Sociedad Cooperati
va, atentada y sostenida por el pueblo de 
Madrid, resulte ahora fusionada con la So- 
c’edad de Chamberí, lo cual dará por resul
tado perjudicr á ese nismo pueblo que viene 
tomando el fluido eléctrico de la primera des
de su fundación.

Y del ú timo dividendo, ¿qué hay?
¿Se rindieron las cuentas necesarias para 

darle?
Nosotros, eu bien del pueblo madrileño, 

hemos de decir cuanto debamos, ó invitar á 
los colegas citados al principio de estas líneas 
á que sigan diciendo lo qut empezaron á 
deoir, ó que expongan las razones por lae que 
no insisten en cosa ten interesante para 
todos, especialmente para las clases media y 
trabajadora.

Sobre las maniobras militares
, En nuestro número del sábado hicimos el 
juicio que nos habían merecido las maniobras, 
simulacro ó como quiera llamarse á lae ope
raciones dispuestas por el capitán general de 
la reglón, y cuyo programa insertamos tam
bién en el miemi número, como base y ele
mento necesario para emitir el referido juicio.

En él, hecho al correr drf la pluma, pero 
bajo la impresión de lo visto y oído sobie el 
mismo terreno, dijimos que aplaudíamos el 
programa del capitán general de Madrid, on 
lo que tenía de njeroicto flsiclo pera la tropa, 
pero que lo juzgábamos incompleto como ba
se de estudios prácticos da la oficialidad.

Lís  razmes «u que fundamos esta nuestro 
juicio, emitido con toda sinseridad, y según 
nuestro lea* saber y entender, serán expues
tas á c mtinuación, sobria y escuetamente.

Llevaban la» tropas de esta región la mi
sión de sorprender y combatir á un supuesto 

I enemigo que ocupaba a Algeta, operad5n que 
se dispuso ret.lizar.ii de noche la división de 
Caballería, y que co io operación nocturna 
encomendada á dicha arma, fué juzgada por 
el crítloo mhitac de nuestro estimado colega 
El Impareial como muy audaz, calificando 
de un puco xtraño el supuesto.

Nosotros oreemos, por el oontiario, que 
precisamente á la Caballería, siempre acom
pañada de Artillería a caballo ó ligera de 
campaña, corresponde ewta clase de operacio
nes, que han de ser rapidísima» si han de 
producir el k  fado deseado y resultar eficaces.

No puede exigirse á la Infantería el impul
so reaolve te que ex'ge la sorpresa del su
puesto enemigo posesionado de Algeta, y al 
cual había que aislar eu lo posible de toda 
comunicación, batirlo con fuego rápido de ca
ñón para introducir en él el desorden y hacer 
peligroso el tránsito por la población y alre
dedores, en que había da suponérsele estable
cido.

Ninguna operación militar que exija gran 
rapidez en la ejecución y ataque pronto, io 
mediato y violento, puede emprenderse con 
i» Infantería, que ha de ceder en esto el pues
to á Lt Caballería y á la Artillería á caballo, 
da la cual, sea dicho de paso, tenemos la mí
nima cantidad posib e, probando este he
cho... lo que no queremos decir.

Y no se achaque esta falta al presupuesto.
Dejemos esto aparte y v moa á cosa mág 

honda aúe, más transaendentel, que efecta á 
la enseñanza de generales, jefes y oficiales, 
los que por un falso concepto da la disciplina 
no se creen autoi izados para razonar y dis 
cutir las disposiciones ce sus respectivos su
periores, sistema por el cual no pueden de
ducirse las enseñanzas necesarias, y que son 
precfs mente el objeto y 1? finalidad de todas 
las maniobras militares.

Si se suponía un enemigo en Algete, debió 
comenzarse por una conferencia preparatoria, 
á la que, asistiendo todos los j*fes de Cuerpo, 
fuera expuesto por qué plan de una campa
ña de invasión se encontraban fuerzas ene
migas ea Algete, cuál era el propósito proba
ble del enemigo y cuál la manera de oponerse 
á él y de vencerlo, haciéndole retroceder, 
desconcertándolo, cortándole sus comunica
ciones, etc., etc.

Necesitábanse en esta conferencia previa, 
además del plano general de España, la» ho
jas correspondientes á la provínola de Ma
drid, y que con tantos detalles ha construí 
do el Instituto Geográfico y Estadístico, como 
asimismo los itinerarios correspondientes, 
descripciones de vórtices principales, etc., 
etcétera, que tendrá seguramente el Depósito 
de la Guerra.

1T os jefes de Cuerpo estudiarían el progra
ma fle 1 as mantobris proyectadas, teniendo 
en cuenu 1 plan á que obedecían y en otra 
| ees emitirían el juicio que de todo habían 

foimado, juicio que había de venir inspirado 
en lae discusiones previas que en Juntas Je 
j-fes y oficiales se hubieran tenido en cada 
Cuerpo, y que ee habría aquilatado en las 
orlgadae y divisiones.

Como se comprende, la preparación había 
de ser lentu, concienzuda, pues que había de 
estudurse y aun reconocerse mlauciosamen- 
te el terreno en que había de desarrollarse el 
supuesto, que no puede dejar de ser estraté
gico y táctico á 11 vez, y así result tría de ex
traordinaria enseñanza y de base para otros 
supuestos, lo que hecho sin esa preparación 
resulta un paseo militar nocturno, que pudo 
realizarse entre hora» más convenientes.

Y una vez realizado el programa, habría 
de discutirse en varias sesiones, donde pudie
ran ser crlttcedae todas las disposiciones con 
entera libertad, tócnl amante, sin que ello 
pueda afectar nunca á h disciplina.

Al generalato, como al Cuerpo de oficiales. 
Interesa muy macho que no se entenebrezcan 
los espíritus cultos, que no p'>sen desaperot- 
1 idas, por no ser vistas ni oídas, las aptitu
des de todos y de cada uno, las dlepoalciones 
que ofrezca cada cual para la guerra, las su- 
tLeza» de ingenio, Ies agilidades del espíritu, 
y en fin, todas cuantas cualidades de orden 
intelectual, moral y físico ofrece cada cual, 
cosas de que se juzga con botante exactitud 
y relativo acierto en las disensionea, en las 
críticas del mando, mando que no suele ser 
infalible, como bien lo prueba lo que luego 
suele decirse de oído á oído en todos los cen
tros militares, en las tertulias, en los cafés y 
hasta en las casas particulares, sin que apa
rezca nunca, ó rara vez, en lo público, en lo 
aemioflolal, sino alabanzas á todos, de todo y 

por todo, revelando decadencias que no que
remos calificar.

Hay que hablar obro y alto, hacer llegar 
á todas partes, hasta las más elevadas, las 
opiniones, diversas siempre, que se funden, 
que se expongan correcta y respetuosa men
ta, cual io exige el propio decoro; pero hay 
que despejar incógnitas y decir lo que se 
siento, lo que late, ela temor á nada ni á na
die, como primer paso de reconstitución de la 
antigua altivez castellana, de la ruda fran
queza, de la exposición de doctrinas y de 
juicios claros y terminantes de cosas y per
sonas, sin convencionalismos, sin cobardía, 
cual lo exige el cumplimiento de un sagrado 
deber, deb ir cumplido en Santa Garfea, y que 
no se imitaiía hoy.

Huy que suprimir todo medio de encum
brar al que no vale, al que jamás demostró 
dotes sobresalientes, y ayudar en cambio al 
hombre de saber profundo, de honradez acri
solada, de espíritu Sbreno y reflex'vo, de recto 
y claro juicio, y de nunca desmentido patrio
tismo.

Y estas cualidades, que tanto Interesan para 
todos les que hayan de ordenar ó de desem
pañar servicios públicos, suben de punto en 
Importancia y transcendencia pira los que 
hayan de ej iróér los mandos militares, los al
tos mandes, en los cuales una torpeza, una 
falta de habilidad, un mal ejemplo, una hls 
loria militar borrada por convencionalismos, 
por transigencias que más semejan cobardía 
que caridad, desautorizan y restan prestigios 
donde todos son pocos para ejercer el mando 
haciéndole obedecer de buen grado, sin que 
la eterna irresponsabilidad sea bastante para 
presentar como buenos á los mdos.

La opinión nliltar juzga, aunqae no exte
riorice su juicio, por esa mal entendido deber 
de disciplina.

Y hajióndose ya largo este artículo, deja
remos para esas otras maniobres que se anun
cian el decir cuanto oreamos del caso.

Clodoaido Piñal.

LA EDUCACION FISICA
El Sr. Rlvas M idsos, docto catedrático, 

siempre preocupado de los problemas verda
deramente nacionales, dló ayer nueva prueba 
de ello, llevando al Congreso una cuestión ca- 
pitalísimáí la Educación fínica del pueblo es- 
p&ño!; y por si esoeia poco, tuvo la fortuna 
de predicar á un convencido: el Sr. Alba, mi
nistro de Instrucción pública, al contestar al 
Sr. Rivas coincidió con él en sus afirmacio
nes capitales.

Tiene razón el Sr. Rlvas, y tiene razói, por 
tanto, el Sr. Alba: el problema da la Educa
ción física ea para España un problema ur
gente, apremiante, sin resolver el cual no es 
posible abordar siquiera, fructuosamente, 
otros problemas.

El Sr. Rivas Mateos, con un optimismo 
que no ea caprichoso, sino sólidamente fun
daméntalo ea el conocimiento de los pueblos 
y de las razas, sostiene que el pueblo español 
no es, ni mucho menos, un pueb o destinado 
á sucumbir, una raza regresiva, sino, por el 
contrario, muy susceptible de progreso y que 
para progresar neoaUta ante todo y sobre todo 
educarse físicamente.

Aporto el orador—perfectamente documen
tado, ea estas como ea otras muchas cuestlo- 
nos— ¡I ejemplo coavlncente de Suecia, cuyas 
estad.'eticas revelen un formidable crecimien
to de energía y de vitalidad del pueblo sueco 
desde el momento en que Pedro Enrique Lieg 
logró imp aatar su sistema de gimnástica ra
cional.

Antea de esa época el número de inútlle» 
para el servicio militar era de 37,7 por 100, 
y la talla media, 1,67. C Inouenta años después 
esas cifras eran, respectivamente; 216 y 1,70; 
es decir, que ee había ganado el 15 por 100 

1 de hombres útiles y tres centímetros de talla; 
por si esto era poco, en un período menor 
aún se había logrado que la mortalidad des
cendiera de 32 á 15,42 por 1.000; ea decir, 
que se había reoajado á menos de la mitad.

Datos talas son por sí mismos bastante ex- 
preslvoe y convincentes; pero aun citó el se
ñor Rivas Mateos otro, por aterrador, más 
convincente: el de que la vida media de 
los españoles no pasa de los treinta y cinco 
años.

¿Cómo no dar la razón al docto catedrá
tico?

Esa cifra y la de Inútiles para el servicio 
militar declarados eu el último reemplazo 
(63 por 100) son por si solas tan avergonza- 
dorancenta elocuentes que no hay modo de 
olvidarlas después de conocidas: [treinta y 
cinco años de vida!, ¡63 por 100 de hombres 
Inúillesl ¿No hay motivo más que sobiado 
para temar la ruina definitiva di la laza?

Y no vale pensar que ese decaimiento fí
sico es compatible con un alto é intenso des
arrollo mental, todo lo contrario; el señor 
Rivas Mateos hacía una observación atina
dísima:

<Yo—dijo—, que he pasado algunos años 
de mi vida fuera de España estudiando en 
algunas Universidades famosas de Europa y 
mezclándome con aquellas juventudes que 
hov, éntralos treinta y cuarenta años de 
edad, forman á la vanguardia del progreso 
intelectual de Buecla y Alemania, en paridad 
os digo qu aquellos jóvenes, la mayor parte 
de ellos serlos. Inteligentes, morales, con 
grandes bríos y repletos de vida, atendían 
con j referencia al desarrollo físico, á los de-
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portes, á la salud del cuerpo y del alma más 
que al desarrollo de la inteligencia.

Y esto, que parece paradójico, no es sino 
un fenómeno que han descubierto y demos
trado biólogos y psicólogos tan grandes con o 
Fesé, y que dan al viejo aforismo mena sana 
in corpore sano nuevo alcance requiriendo 
un cuerpo fuerte para dar una fuerte menta
lidad.

Esos treinta y cinco años de vida media y 
ese 63 por 100 de reclutas Inútiles son, pues, 
símbolo y med’da, no sólo de nuestro decai
miento físico, sino de nuestro decaimiento 
mental: no es posible que ext.ta un pueblo 
capaz de altos desenvolvimientos mentales 
sino á condición de que ese pueblo sea á la 
vez un pueblo de grandes energías físicas.

¿Cómo no había de reconocer el Sr. Alba, 
el traductor de la famosa obra de Deem^ulins 
«A quol tient la supórloritó des anglo-sa- 
xons», tan penetrado de esas ideas, la trans
cendencia y la urgencia del problema que el 
Sr. Rivas Mateos flanteabb?

Cuantas observaciones se hagan en las es
cuelas españolas revelarán síntomas cada vez 
más aterradores de ese mismo mal: entre los 
trabajos de fin de carrera de loa alumnos de 
la Escuela Superior del Magisterio hay algu
nos, y singularmente uno muy notable de la 
señorita Serrano de Pablo, en que se patenti
zan mediante gráficos y cartogramas relacio
nas íntimas y recíprocas entre la miseria, la 
mortalidad y la incultura. Las cifras que han 
conducido á ese resultado, y singularmente 
las resultantes, avergü mzan; pero el camino 
que para la rogeaeractóa nacional señalan y 
trazan es tán claro, tan evidente, tan posible, 
que sólo desconfiando mucho en los hombres 
puede cerrarse el pecho á la esperanza.

Ei problema de la escuela y el problema 
de la despensa eran, según Costa, los dos 
problemas capitales de España; el problema 
de i a  educad »n física es el nexo entra los dos, 
y el de la escuela no será soluble sin pasar 
antes por él: la ineficacia de nuestra escuela 
no depende sólo de sus a iticuedos métodos 
pedagógicos, da sus malos loca’es ni de sus 
maestros insuficientes, sino tanto ó más de 
uu olvido capita'lstmo: de no recordar que el 
niño, y más en los primeros años de su vida, 
es un ser fíaico, y que únicamente creando y 
fortaleciendo ese ser físico es posible que sur
jan luego fuertes el ser Intelectual y el ser 
moral que han de nacer en él.

Por fortuna, el Sr. Alba, autoridad grande 
ea estas materias, anunció ayer que prepara 
un proyecto sobre este asunto, recordando al 
mismo tiempo la iniciativa que en el mismo 
correspondía al señor conde de Romanones, 
como ministro de Instrucción pública. Ea de 
esperar, pues, que mejoren nuestras horas y 
que salgamos al fin de ese círculo vicioso que 
forman, siendo perpetuamente consecutivas, 
tres palabras fatídicas: debilidad, incultura, 
miseria.

(Dal Diario Unioersal.)

DESDE CADIZ
Cádiz, 24.

Procedente de la Carraca, la escuadra 
fondeará hoy en la bahía.

Mañana martes saldrá para Cartagena con 
el almirante Camareo.

Harán el viaje á Cartagena, Santa Pola y 
Valencia.

En el mes de Julio Irán á El Ferro1, Vigo 
y San Sebastián.

........... .

Contra el fuero de Guerra
- ---—er----

Es ya de urgente necesidad que tanto en 
Malilla como en Ceuta se Implanteu todos les 
elementos necesarios para el desarrol o do la 
sociedad civil, para que la vida en el orden 
civil se desenvuelva amparada en los dere
chos de cludadRnía.

El fuero de Guerra sigue ejerciéndose en 
Ceuta; pero muy especial y salientemente en 
Melilla, sin que nos expliquemos laa ratones 
que obligan á mantener un régimen de excep
ción que rechaza la vida moderna y el progre
so de los tiempos.

La intervención de un capitán de Caballé- 
rU, como juez militar, en cansas por aborto, 
por escándalo público entre rameras y ea 
otras análogas, no hacen sino desprestigiar 
el uniforme.

Y ¿este propósito dice nuestro estimado 
col iga El Liberal que se da el caso de que 
loa profesores de la Sucursal del Instituto de 
Málaga, instalada en Melllla, sean oficiales 
de Infantería, Artillería ó Cabalaría; el sor
prendente da que los Ingenieros militares ac
túen como arquitectos únicos, oficial’s y par
ticulares, y el de que sean militares la easi 
totalidad de los médicos, los maestros, los 
veterinarios, etc. No hay libre concurso para 
e! ejercicio profesional; el elemento civil ofi
cial queda reducido á la Cámara de Comer
cio, á la Junta de Obras del puerto y, en par
te, á la de Arbitrios, donde, naturalmente, 
los mUítarea tienen también sólida represen
tación.

Nosotros, á todo esto, atempre hemos re
cordado aquel refrán de «Zapatero, á tus za
patos *.

Es de urgente necesidad que Ceuta y Mali
lla nombren un diputado independiente y que 
aborde coa valentía Ja solución de estos pro- 
bl imas de vital interés para la vida de loe 
pueblos Ubi es,
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ARMA DE CABALLERIA

Promoción de segundos tenientes
Valladolld, 23.

Terminados los ejercicios en la Aoademla 
de Caballería, han sido promovidos al empleo 
de segundos tenkntgs los alumnos del último 
curso Sres. D. Joaquín Cebollino, D. José 
Romero Mazariegos, D. Julián Velao, don 
Carlos García Salcedo, D. Francisco Corrales, 
D. Joeó Aguilar, D. José Ole», D. José Ortiz, 
D. Julián Gómez Seco, D. Gerardo Figuaro 
la, D. Julio Pérez Sales, D. Mariano Martín 
Velázquez, D. Felipe Ramos, D. J^aé Fuen
tes, D. Juan VaParino, D. José González 
Madroño, D. Antonio Román, D. Manuel 
Camarero, D. Luis Glbert y D. Antonio Re
bolledo.

D. Luis 8uñol, D. José Romero Mata, don 
Federico Gómez Esteban, D. Fernando Ba- 
rrán, D. César Casado, D. Joaquín Gómez 
Barreda, D. Velentía Matonil, D. Baltasar 
Gil, D. li món Morales, D. Eduardo García 
Doceno, D. Fernando Fernández Pérez, don 
Juan Infante, D. Jos j Lahoz, D. Manuel To
rree, D. Severlano Esteban, D. Francisco 
Baturone, D. José Carvajal, D. Fernando 
García Batancourt, D. Fernando Freyre, don 
Gustavo Urrutia y D. Rafael Jover.

Esta noche se reunirán los nuevos oficiales 
en fraternal banquete.

Mañana lea recibirá el capitán general pa
ra entregarles los Reales despachos.

Las mancomunidades
Dictamen de la Comisión.

La iniciativa para la constitución de la 
mancomunidad corresponderá al Gobierno ó 
á cualquiera de las Diputaciones que lo de
seen.

La entidad que inicie la constitución de la 
mancomunidad invitará á las Corporaciones 
provinciales que hayan de concertarse á que 
lo acuerden en prlnclf io, eligiendo cada una 
sus representar tea, que redactarán reunidos 
un proyecto que comprenderá:
l .° Les provincias que se tizate de manco

munar.
2 .° Las facultades y servicios que corres

pondiendo exclusivamente por la ley provin
cial á las Diputaciones, como organismos de 
la Admintstreción de la provincia, se propon
ga traspasar la mancomunidad.

3 .® Las facultadas y servicios atribuidos 
á la AdmlnistrnelAn a^ntrel en niatoria do 
Obras públicas, de Instrucción ó da Benefi
cencia, cuyo ejercicio, por delegación del 
Gobierno, se solicite.

4 .° La duración por plazo fijo ó por tiem
po Indefinido de la mancomunidad.

* Art 2.°' ‘ ’' *' ‘‘’ * *.; ’'*
Si la mancomunidad se propusiere el cum- í 

plimiento de fines que, aunque exolusivamen S 
te administrativos, fuesen distintos de los que 3 
la ley Provincial asigna á las Diputaciones, i 
la entidad ó entidades que lo soliciten, tanto ; 
si es una mancomunidad ya establecida como 5 
si es una reunión de Diputaciones que traten I 
de concertaise para este sólo objeto, publica- j 
rán y remitirán á los gobernadores civiles de | 
las provincias Interesadas, para su publica- 
clón en Boletines Oficiales extraordinarios y 
su circulación á todos los Ayuntarñlentos, la 
relación de loa servicios y facultades de le 
Administración central cuyo ejercicio, por de
legación del Gobierno, se sol cite.

Art. 5.° Constltu da la mancomunidad 
tendrá plena capacidad jurídica para cumplir 
los fines taxativamente consignados en el 
acuerdo, y con aplicación á ellos podrá ad
quirir, poseer y enajenad bienes, obligarse y 
comparecer en juicio. No obstante, para con
tratar empréstitos necesitará apronación pre
via del proyecto completo de la operación por 
el Gobierno.

La representación de la mancomunidad 
corresponderá al presidente de la misma, en 
la forma qne se establecerá en las Ordenanzas 
de su régimen interior.

Art. 6.° Cumplidos los requisitos de esta 
ley podrá el Gobierno, salvo siempre las fa
cultades del Estado según la Constitución del 
reino, delegar en las mancomunidades las 
funciones que las leyes vigentes atribuyan á 
la Administración central, y que ésta ejercite 
dentro del territorio de las provincias manco
munadas,con respecto á los ramos siguientes:

l .° Carreteras.
2 .° Ferrocarriles, tranvías, puertos, obras 

de saneamianto, canales y pantanos.
3 .° Comunicaciones telegráficas y telefó

nicas interurbanas.
4 .° Repoblación y reglamentación de la 

explotación de bosques.
5 .° Enseñanza técnica de artes y oficios, 

agrícola, industrial, mercantil y de bellas 
Altes.

6 .° Edifichs escolares.
7 .° Beneficencia.
8 .° Archivos, museos y bibliotecas.

Art. 8.° Las mancomunidades podrán 
contar, para sus presupuestos, con los si
guientes recursos:

l .° Rentas de bienes propios y productos 
de explotaciones.

2 .° Donativos ó cuetes voluntarlas.
3 .° Subvenciones de Ayuntamientos y Di

putaciones. '
4 .° Arbitrios voluntarios y recursos atri

buidos por la legislación vigente á las Dipu- 
tacú nos ó Ayuntamientos que estas Corpora
ciones sedan voluntariamente, en todo ó en 
parte, á la mancomunidad, después de dejar 
cubiertas sus atenciones legdes.

5 .° Arbitrios que perciba la mancomuni
dad con motivo de servicios que preste ó apro
vechamientos que conceda.

6 .° Arbitrios á exoensas de particulares 
especldmenta Interesados en determinadas 
obras ó servicios costeados con fondos de la 
mancomunidad, cuando se produzca uno de 
los casos siguientes:

o) Cuando por efecto de las obras se p.*o- 
dujese un aumento determinable del v& or de 
ciertas fincas ó una mejora en el rendimiento 
de explotaciones.

ó) Cuando las obras ó servicios costeados 
por la mancomunidad beneficiasen especial
mente á personas ó colectividades ó fu. sen 
provocadas especialmente por las mismas, 
aun en el caso de que no se produjeran au
mentos determinados de valor.

En honor del guerrillero Romeu
(po r  t e l é g r a f o )
Desde Valencia.

En la espalda del edificio de la Lonja se ha 
descubierto la lápida conmemorativa del si
tio en que se ejecutó al noble y bravo guerri
llero Romeu.

Hubo una procesión cívica, organizada por 
el Ayuntamiento, y de la cual, formaban par
te todas las autoridades, .xcepto el arzobispo, 
que delegó en su secretarlo.

El alcalde tiró del cordón á los acordes de 
la marcha de la ciudad.

En el festejo t mó parte un tradicional 
pendón que se guarda en los archivos de la j 
ciudad.'

Mantiénese aquí el culto á las gloriosas 
tradiciones.

SPORT NALTICO

€l Rey en San Sebastián
La llegada.

San Sebastián, 23.
En el sudexpreso ha llegado S. M. el Rey, 

acompañado del jefe de su Cuarto militar, ge
neral Sánchez Gómez, del teniente de navio 
D. Venancio Nardlz y D. Eduardo Gullón, 
propietario de varios balandros.

El gobernador, Sr. García Bajo, y el coro
nel de la Guardia civil lo recibieron en Bea- 
saín.

No se hicieron honores, por encargo expre
so del Monarca.

D. Alfonso vestía de balandrista, con uni
forme de este Real Club Náutico.

En la estación esperaban todas las autori
dades y rutridas representaciones de todos 
los Clubs.

Desde la estación siguió la comitiva á la 
Iglesia de los jesuítas, donde oyeron misa.

Las regatas.
Desde la iglesia el Ruy y su acompaña

miento se dirigieron al Club Náutico.
Don Alfonso embarcó en el balandro 

«Tonino* con el Sr. Nardiz,
El general Sánchez Gómez embarcó en el 

«Asphoder», también propiedad del Rey.
A las onoe en punto se disparó el cañonazo 

de salida.
La regata so tuzo en menos de una hora.
A causa de la bruma y de los golpes de 

mar, todos los balandros resultaron comple
tamente mójalos.

Llegó á la meta el primero «Tonino», pero 
á causa de las compensaciones ha quedado 
en segundo lugar, calificándose primero el 
«Dóriga», de Gullón.

El Rey estuvo en la terraza del Club espe
rando á los balandristas con el general Sán
chez Gómez.

Luego fué Don Alfonso á Mlramar.
El Monarca tomará parte en las regatas 

próximas, en las que correrán diez balandros, 
dos del Rey y ocho del Club.

En las regatas de hoy, la señorita Clara 
Pardiñas Iba en el «Dóriga»,

He aquí un resumen del resultado da la 
regata:

Primero, «Dóriga», de Gullón; segundo, 
«Tonino», del R jy; tercero, «Papoose»; cuar
to, «Asphoder»; quinto, «Pitusa»; sexto, 
«Arana»; séptimo, «Paquete»; octavo, «Vi»; 
noveno, «leabellta», y décimo, «Boooroll». 
Visitas de S. M.—,Banquete en Miramat.

Durante 1» tarde, el Rey, con sus acompa
ñantes, visitó el hotel Reina Cristina y el 
teatro Victoria Eugenia, edificios que están 
casi concluidos.

De ambos hizo D. A’fonso grandes elogios 
respecto á su solidez, elegancia y comodidad.

Prometió que la familia real asistiría á la 
inauguración del teatro, que se celebrará el 

día 21 de Julio por la compañía Guerrero 
Mendoza.

El Rey paseó después en automóvil hasta 
la fe o'itera, y regresó á Mlramar á las ocho.

Ea seguida se celebró una comida íntima, 
á la que asintieron los gobernadores civil y 
militar, el cot'.andante de Marina y el presi
dente de la Diputación.

Mañana por la mañana emprenderá el Rey 
el regreso á Madrid.

HLELGAS MARITIMAS

Paralización del tráfico
Los mattlculados ir anceses.

Perla
Se ha agravado considerablemente la huel

ga de los obreros de mar.
En Maréel a es un hecho la huelga general 

de marineros.
Dieron el ejemplo los de la tripulación del 

ve por «Ville de la Clotat», de ks Mensajerías 
marítimas, que debía salir mañana para Ale
jandría.

El único vapor correo que ha salido ha sido 
el «Charles Roux», de la Compañía Trasat
lántica, que ha zarpado con rumbo á Argel.

En El Havre y en Dunkerke puede decirse 
que la huelga es general.

Cada obrer matriculado que trabaja en el 
puerto dejará un franco para la caja de la 
huelga y los descargadores destinarán 10 cén
timos diarios cada uno para el mismo fin.

Por espíritu de solidaridad se han decla
rado en huelga los Inscriptos marlilmos de 
Burdeos; pe>*o sólo por veinticuatro horas.

El mismo acuerdo han tomado los de Saint 
Nszaire, obedeciendo una orden de la Con- 
fedei ación nacional de los trabajadores de los 
puertos.

Según las últimas noticias,hay en Marsella 
40 buques inmovilizados.

El correo á Córcega, Argelia y Túnez se 
hará por medio de cazatorpederos.

El Gobierno ha encargado á los prefectos 
de los puertos á que afecua la huelga que en 
el término de veinticuatro horas den cuenta 
de si las Compañías y los obreros están dis
puestos á someter la cuestión á un Tribunal 
de arbitraje.
' Hasta ahora, la única Compañía que ha 

respondido favorablemente es la de Mensa
jerías marítimas.

El Comité nacional de la Federación de 
matrlodlados de mar se reunirá mañana para 
acordar la contestación definitiva á la propo- 
sldlón de arbitraje del Gobierno. Los Inscrip
tos marítimos de Marsella y del Havre la 
aceptan desde luegd; pero los armadores, no.

En los muelles ingleses.
Londres.

Va en aumento el número de los huelguls 
tas que reanudan loo trabajos.

Según datos oficiales de las autoridades 
del puerto de Londres, son ya 11.000 los 
obreros que han decidido volver á sus ta
reas.

El número de barocs en situación de des
carga ha aumentado ayer de 110 á 134.

El Comité de huelga ha dirigido expresivos 
requerim'eatos á varios Sindicatos solicitan
do ayuda pecuniaria para seguir la huelga.

Ayer se organizó una manifestación de 
unos 4 000 huelgulates, principalmente mu
jeres y niños, que desfilaron con banderas al 
son de la MarselieBe.

Les manifestantes, por su actitud, reaVza- 
ron más bien un llamamiento á la piedad que 
un desafío á las autoridades.

EXTRANJERO
Respondiendo á Informaciones del almi

rantazgo inglés, Austria dispondrá á fin de 
Marzo de 1914 de los cuatro «ireadnoughta» 
votados en 1911.

*

Telegrafían á Roma desde Trípoli que un 
grupo de artilleros trasladaba una granada 
de gran calibre de artillería de Marina desde 
la playa al oasis, cuando la granada reventó, 
matando á un ofielal y 8Jete soldados, y otros 
dos mortalmenta heridos.

»* *
Un radiograma de Fez, dirigido á Tánger, 

dice que en el día 18 los moros atacaron im
petuosamente á los franceses y les hicieron 
12 muertos, entre ellos un teniente.

Los moros fueron rechazados; pero al día 
siguiente, por la mañana, volvieron á atacar 
al batallón Glralt, que se dedicaba á la busca 
de cuatro soldados desaparecidos durante el 
encuentro anterior.

Be trabó un nuevo combate que duró hasta 
la tarde.

Los moros fueron nuevamente rechazados 
y perseguidos por el batallón Glralt, que 
quemó, en venganza, cuantas cosechas halló 
al paso.

En este encuentro los francesas tuvieron 
tres heridos, uno muy grave.
• Los cablleños de Gayata, Hlaina y Tsul 
están cada vez más exaltados, por lo cual te 
esperan nuevos ataques.

TIEMPO PERDIDO
Cuando durante el debate político— 

que asi designamos por seguir la cos
tumbre y no porque merezca tal nom
bre—nos lamentábamos amargamente 
varias veces de la esterilidad de aquel 
escarceo personal, nuestros lectores sen
tirían quizás algún eansanclo de nues
tras quejas Insistentes.

Estábamos ciertos entonces, como lo 
estamos ahora, de que no conseguiría
mos nada práctico en favor de lo que 
constituya un deseo unánime de la opi
nión sensata; pero cumplíamos un deber 
y adquiríamos el derecho de decir lo que 
ahora decimos.

Pasaron las semanas, transcurrieron 
los meses, el calor se vino encima y aho
ra se encuentra el Sr. Canalejas coa un 
problema que no tiene solución, porque 
bajo el apremio del tiempo no se toman 
nunca acuerdos acertados.

Desplegando una energía plausible, 
ha dicho el jefa de! Gobierno que tendrá 
abiertas las Cortes hasta fin de Julio, con 
objeto de resolver la situación económi
ca, en primer término, y otros asuntos 
que tampoco sería lícito aplazar.

Aunque así sea, quedan traíala y cua
tro días hábiles para celebrar sesión 
hasta la facha indicada, y no parece que 
la actitud de la minoría republicana per
mita hacerse ilusiones.

Si la discusión de los presupues
tos se llevara en la forma que se hace 
en otros países, el plazo disponible sería 
suficiente para terminarla con éxito; pe
ro si al discutir la sección de Gracia y 
Justicia se entra e i la filosofía jurídica, 
y al examinar la de Guerra sa estudia 
un plan militar orgánico y así sucesiva
mente, no habrá molo de hacer nada 
provechoso. ■

En un presupuesto como el presenta
do á las Cámaras, que no as ni podía ser 
otra cosa que la expresión de una buena 
voluntad, bastaría con justificar las va
riaciones introducidas y señalar las lí
neas generales de una orientación veni
dera en cada uno de los diversos ramos 
de la administración pública.

Pero ya vemos lo que está pasando, y 
naolo ignora que las dificultades serán 
mayores al discutirse los Ingresos, en los 
que figuran partidas que han da encon
trar serla resistencia.

Cumple añadir que tampoco se pre
sentan fáciles otros problemas qua es- 
poran solución del Parlamento.

El de mancomunidades y el da Cana
rias excitan el amor propio de los Inte
resados en ellos, como siempre nos su
cede por esta hermosa tierra hispana, y 
entretanto los días corren, el termóme
tro sube y no es aventurado el afirmar 
que el Gobierno tendrá qua resignarse.

Lamantamossinceramentehabar acer
tado en nuestras predicciones, y senti
remos aún más que lo ocurrido no sirva 
de lacción para lo porvenir.

De todas partes
El palacio de la Magdalena.

Santander, g
Ha quedado oonaluído el palacio reglo de la 

Península de la Magdalena.
La Junta acordó permitir la entrada para 

que lo viese el pueblo. Durante todo el día de 
hoy acudieron millares de personas.

Dentro de breves días marchará á Madrid 
una Comisión de la Junta para firmar la es 
critura de entrega del edificio á D. Alfonso.

Las aguas de riego.
Valencia.

Continúan excitad! a los ánimos en los pue
blos de Canals, Játiba y ocho más de los lla
mados de la costera, que pleitean sobre los 
derechos á las aguas de riego.

Como por la persistente sequía han empe
zado á perderse las coseches, se considera el 
conflicto de difícil aoluelón.

Esta noche conferenció el gobernador oon 
una Comisión de vecinos de Ganáis, que argu
mentaron sobre los derechos que tienen para 
seguir usufructuando determinada cantidad 
de agua, y prometieron guardar orden hasta 
que se resuelva el asunto.

La telegraiía sin hilos.
Lugo.

Hoy llegó en automóvil la sección de Inge
nieros, haciendo prueba* de telegrafía sin 
hilos.

Después salló para El Ferrol.
Manda esta aeosión el teniente del mismo 

Cuerpo D. José Paúl.
Bomberos voluntarios.

Orense.
? En virtud de! clamorto del pueblo, á conse

cuencia de los deplorables Incendios últimoe, 
el concejal Sr. Fernández Sánchez ha presen
tado al Ayuntamiento, en la sesión de hoy, 
una proposición encaminada á la creación 
del Cuerpo de bomberos voluntarlos, oonstl- 
luido por 60 piezas.

La proposición ha sido admitida por una
nimidad y acogido el proyecto con gran sim
patía.

Provincias
Dos bateos encallados.

Ceuta.
Esta mañana, cuando se despejó la espesa 

niebla que desde anoche se extendía por el 
Estrecho, se vló que estaban encallados un 
vapor cerca de Punta Almina, y otro en sitio 
próximo á la costa del Negrón.

Inmediatamente salieron para prestar auxi
lio á los barcos encallados el cañonero «Ge
neral Conch»» y los vapores «Apóitol» y 
«Manuel María», remolcando gabarras y lle
vando bombas de achique, las cuales han re
gresado, expresando gran confianza en que 
las dos embarcaciones puedan pronto ser 
pues .as á flote.

Vigilancia de la pesca.
Ferrol.

Según Instrucciones del ministro de Mari
na, el torpedero «Halcón» salió á recorrer la 
costa Norte con objeto de vigilar las faenas 
de la pesca.

CANARIAS

El pleito divisionista
El 21 quedó sobre la mesa del Congreso 

el dictamen modificado de la Con letón que 
entiende en el proyecto de división adminis
trativa de la provincia de Canarias.

El nuevo dictamen reproduce el anterior, 
salvo eu la esencia de organización adminis
trativa, pues se conserva la unidad de la 
provincia con dos Comialones provinciales, 
según la enmienda aceptada en la discusión 
del proyecto de régimen local del Sr. Maura.

Se conserva la unidad provincial en lo re
ferente á Guerra y organización judicial.

Se orea en la Isla de La Palnaa un Gobierno 
militar.

Los cabildos insulares se establecen con 
gran Independencia, con lo cual la Diputa
ción y las Comisiones provinciales tendrán 
una intervención muy limitada. El Gobierno 
estudiará el reglamento en un plazo de cuatro 
meses.

Se autoriza la mancomunidad de los oa- 
. blldos.

Se orea una Audiencia provine! i', oon Tri 
bunal de lo Contenoloao-admlnistraiivo y fa- 
onltades para nombrar jueces, fiscales y ad
juntos de los Juzgados,y se conceden todos 
los beneficios acordados por el dictamen reti
rado.

Las Secciones de lo criminal continuarán 
actuando en las poblaciones.

Se orea la Jefatura de Obras públicas de 
Las Palmas y un organismo para los servi
cios económicos del Estado.

Se orea también el distrito forestal de las 
Ganarlas orientales.

Sa autoriza al ministro de lastruaolón pú
blica para orear Centros docentes en Las 
Palmas.

Se establece la nueva división eleetoral en 
las islas menores.

Se obliga á la Compañía Arrendataria de 
Tabacos á adquirir 100.000 kilogramos de 
tabaco en rama.

Se autoriza en los puertos principales el es
tablecimiento de zonas librea para las mer- 
canelas de tránsito.

El dictamen está firmado por los señores 
Merino, Armlñán, Moiote, Barrlovero y Ar
gente, habiéndose abatenido de firmar el se
ñor Domínguez Alfonso, que formuló voto 
particular, y el Sr. Alvarez Mendoza.

Según ha manifestado el presidente del 
Congreso, el lunes comenzará la discusión de 
cate dictamen y se aspira á tenerlo aprobado 
á mediados de semana.

La República china en crisis
[Parle.

Según comunican desde Hong Kong, los 
elementos revolucionarlos han atacado á los 
extranjeros, con el fin de hacer más embara
zosa la situación del Gobierno.

Con este motivo ha habí o revueltas ea las 
calles, y los cónsules han aeonaejado á sus 
conciudadanos que no salgan del barrio eu
ropeo, á no ser que vayan custodiados por las 
tropas.

Telegramas de Pekín dicen que el primer 
ministro dimisionario 4a prepara para dirigir
se á Hong-Kong.

El ministro de Instrucción públi?a, que es 
uno de sus más fieles partidarios, ha marcha- 

í do á Tiant Sin ayer, sin haber prevenido á 
; sus colegas, y se oree que no regresará por 
' ahora á la capital.
é Para el cargo de primer ministro gana mu- 
| cho terreno la candidatura del Sr. Wu Tin 

Fang, quien se cree que uniría á loa elemen
tos del Norte oon los del Sur.
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Senado
Sesión del día 22 de Junio de 1912.

K las cuatro menos veinte abre la seslóa 
el Sr. López Muñoz, con el vacio en escaños 
y tribunas.

En el banco azul, el presidente del Consejo. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior.
Siu ruegos y preguntas se entra en el

ORDEN DEL DÍA

Se aprueban sin discusión loa siguientes 
dictámenes:

K1 del proyecto de ley de enajenación del 
«Llano de las Damas», en Ceuta.

La proposición del Sr. Loygorrl declaran
do como empleo efectivo el grado de capitán 
que tuviera todo oficial del Ejército el 22 de 
Octubre de 1868 para los efectos de derechos 
pasivos de sus viudas ó hijos.

Se vota definitivamente el proyecto de ley 
sobre concesión de bronce para un monumen
to en Tarragona á D. Eduardo Saavedra y 
Moragas.

Continúa el debate acerca de la relación de 
las carreteras del Estado, remitida por el Go
bierno en cumplimiento de la ley de 29 de 
Junio de 1911.

El Sr. AUendesalazar eombate el dictamen, 
afirmando que la Comisión no ha podido por 
menos de tropezar con grandes inconvenien
tes al redactar el dictamen al hacer la relación 
entre los 43.000 kilómetros para reducirlos á 
los 7.000.

Manifiesta que si en el proyecto figuran 
carreteras de verdadera utilidad, en cambio 
hay no pocas que no responden á una utili
dad manifiesta, hasta el extremo de recono
cerlo asi el propio Sr. Gallón, de la Comi
sión.

No se explica la oposición del Gobierno 
á corregir las deficiencias que ¿e denuncian 
en el proyecto.

Hace uso de la palabra el presidente del 
Consejo.

Congreso

que su deseo ha sido siempre el de atenuar el 
rigor de la ley.

Después ocúpase brevemente de los expe- 
dtontes de caducidad, prometiendo estudiar 
cada caso para resolver con la mayor justi
cia.

El ministro de Hacienda contesta también, 
recogiendo la parte económica de esta inter
pelación.

Lo hace an voz tan baja, que apenas si 
oímos algo. •

Pareos explicar las causas á que obedeció 
la publicación de dicha ley, citando el caso 
de que el Erario resultaba perjudicado, no 
sólo por la dilación de tantos expedientes de 
caducidad, sino por la ineficacia de los apre
mios, las notificaciones, etc.; por esta causa 
se dispuso que el 31 de Diciembre de 1911, da 
más notificaciones ni trámites, quedasen de
claradas caducadas todas las conocatones mi
neras que no estuviesen alcorrlente del pago 
del canon y libres denunciables loa terrenos 
en que aquéllas están enclavadas.

Esto es duro, dice, pero es la ley y forzoso 
era cumpliría; ai ha habido en alguna parte 
violencias, malos tratos, injusticias, etc., 
venga la denuncia y se castigará al culpable.

En cuanto á la mayor ó menor cuantía 
del débito por el cual fueron caducadas, dice 
que la ley no puede distinguir entre los cén
timos y los duros.

Habla de la reforma de esta ley, y enton
ces, en vista de todo lo ocurrido y la ense
ñanza que los hechos produce, puede evitar- 
Be en la ley futura los defectos denunciados, 
y, por ahora, todos los defectos que puedan 
remediarse dentro de ceta ley, se remediarán 
Interin se aprueba la reforma de dicha ley.

Rectifica el Sr. La Cierva. Empieza dicien
do que no le ha convencido lo que ha dicho 
el ministro de Hacienda; en cambio todos han 
entendido lo que piensa de este asunto el mi
nistro de Fomento,
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Sesión del 22 de Junio de 1912.
A las tres y veinte de la tarde abre la se

sión el conde de Romanones, con regular 
concurrencia de diputados y casi vacías las 
tribunas.

En el banco azul, los Sres. Canalejas, Ba
rroso y Vlllanueva.

Se lee y aprueba el acta de la sesión ante
rior.

Ruegos y preguntas.
El Br. La Cierva, que al principio se negó 

á hablar por no estar presente el señor mi
nistro de Fomento, habla tan pronto como 
éste, acompañado de los Sres. García Prieto, 
Navarro Reverter y Luque, toma asiento en 
el banco azul.

El Sr. La Cierva empieza á explanar su 
interpelación acerca de la caducidad de la 
concesión de minas por falta de pago.

Empieza por recordar lo dispuesto en la ley 
de 29 de Diciembre de 1910, y dice que no 
tratará de desprestigiar esa ley ni ninguna, 
sino de señalar algunas de sus déficit netas.

Afirma que por dicha ley se concedía un 
plazo de un año á los poseedores de minas 
para efectuar el pago, y llegado el plazo fue
ron caducadas varias Importantísimas minas 
por cuotas mínimas de 15 y 20 pesetas. A 
este propósito lee una estadística de las mi
nas caducadas, entre ellas una por débito de 
14,58 pesetas, correspondientes estos últimos 
i una demasía de la mina en cuestión.

Señala lo absurdo que resulta el que una 
mina que está al corriente del pago del ca
non, y que sólo por débitos anteriores es 
oaducada. Esto, dice, no es justo ni equita
tivo.

Denuncia el íbeho de que la víspera del día 
en que hablan de declararse eaducadas una 
porción de minas hubo alguna persona que 
durmió en el Gobierno civil de Murcia para 
hacer la denuncia de esas mismas mlnae ca
ducadas, que ya ue antemano se sabía cuáles 
eran.

Sigue citando algunos etros casos y anun
cia que en su poder tiene una extensa y varia
da iriformaalón acerca de este asunto, que se 
reserva dar á conocer á la Cámara según las 
Incidencias del debate este.

Termina diciendo que espera la contesta
ción del ministro para según ésta sea dar otro 
sesgo á esta Interpelación.

El ministro de Fomento le contesta. Em
pieza lamentándose de que esta interpelación 
sea dirigida á él, cuando realmente á quien 
compete es al ministro de Hacienda, que tam
bién contestará.

Confirma lo denunciado por el Sr. La Cier
va respseto á persogas que dormían en los 
Gobiernos civiles la víspera del día en que 
por la ley dicha de 29 Diciembre hablan de 
declararse caducadas varias minas, y no sólo 
sucedió esto en Murcia, sino en otns pro- ; 
vínolas, y además hubo hasta violencias y 
luchas por conseguir los primeros puestos.

Luego, hablando de la mina Goriolano, dice 
que no ha tenido más remedio que decretar 
la suspensión de los trabajos en dicha mina, 
ateniéndose á lo preceptuado por la ley, aun-

Infantería.
Destinos.—Coronel D. Gregorio Prados, á 

vicepresidente de la Comisión mixta de reclu
tamiento de Ciudad Real.

Tenientes coroneles: D. Bernardo Sanz, á 
exeedente; D. Jacinto Ruiz, al regimiento de 
América; D. Rafael Domínguez, al de Zamo
ra; D. Miguel Cabrero, al del Infante; don 
Francisco Goloorroetea, al de Careliano; don 
Francisco Hernández, al de Murcia; D. Emi
lio Romeral, al de San Marcial; D. Juan Du- 
rán, al de Cuenca; D. Luis Peláez, al de Ex
tremadura; D. Federico García, al de La Al- 
buera, y DJ anuel Arroyo, al de Burgos.

D. José Serantes, al de la Albuera; D. An
tonio Fernández, el de Cantabria; D. Fran
cisco García, al de Alava; D. Manuel Salce
do, á la zona de reclutamiento de Pontevedra; 
D. Eduardo Moriñlgo, D. Fernando Paredes, 
D. José Yusón, D. Gaspar Orta, D. Antonio 
Esteban, D. Eduardo Hurtado y D. Leonardo 
Piorno, á situación de excedentes, y D. Die
go Palacios, al regimiento de Malilla.

Tenientes coroneles (E. R.): D. Manuel 
Carillo, á la zona de Madrid, en situación de 
reserva.

D. Arcadlo Murnzábal, á la zona de San 
Sebastián; D. Saturnino Martín, ála misma, 
en situación de reserva.

Comandantes: D. José Buisen, al regimiento 
de Burgos; D. Felipe Méndez, al de América; 
D. Antonio Ferrer, al de Soria; D. Félix Pas
tor, al de Gallóle; D. Eloy Carecuel, al de 
Cantabria; D. Sebastián Molí, á la caja de 
Valdeorras; D. Eugenio Moreno, á la caja de 
la Estrada.

D. Luis Fernández, á la caja de Balaguer; 
D. Federico Berenguer, á la de Huelva; don 
Francisco Ruiz, á la de Bilbao; D. Juan Igle
sias, á la de Linares; D. Gonzalo Chacón, á 
la de Luoena; D. Joaquín Serrano, á.la reser
va de Burgos; D. Miguel Garcés, á la de Mi 
randa; D. Enrique Padilla, á Ja Comisión 
mixta de reclutamiento de Jaén; D. Jozé Mo
reno, á desempeñar el cargo de sargento ma
yor de la plaza de Málaga; D. Julio Alvarez, 
D. Julián García y D. Antonio Prada, á ex
cedente.

D. Gerardo Varóla, D. Salvador Ferrando, 
D. Cándido Hernández, D. Eduardo Sálete, 
D. Francisco Eadí y D. José Rey, á exceden
tes.

Capitanes: D. Enrique Alonso, al regimien
to de Galicia; D. José Gan la, al de Guadala- 
jara; D. Andrés Vicente, al de San Marcial; 
D. Fidel Suárez y D. Ignacio Cebollino, al 
de Gravellnas; D. Ricardo Sáenz, al de Cuen
ca; D. E.adio Louse, al de Tetuán.

D. Emilio Hernández, al regimiento de 
Orotava; D. Rafael Sevillano, el de Castilla; 
D. Miguel Garau, al de Asia; D. Cristóbal 
Núñez, al de Otumba; D. Federico Jiménez, 
al de San Marcial; D Manuel Jiménez, al de 
Luchan»; D. Emilio García, al de Burgos; 
D. Ricardo Ruiz, al de Otumba; D. Joaquín 
Arrizabalega, al batallón cazadores da Este- 
11b ; D. Meximiano Albarrán, á la zona de 
Segovia; D. Francisco Burgos, á la de San
tander; D. Manuel Pérez, á la caja de Cangas 
de Onís; D. José Escribano, á la de Huesca;

D. Rafael Morón, á la de Valdeorras; D. Fé
lix Oj«da, á la de Torrelavega; D. Eladio 
Rodríguez, á la de León; D. Julio González, 
á la de Salamanca.

D. Antonio Sánchez, á la caja de Allariz; 
D. Pedro Garrido, á la de Burgos; D. Joaquín 
Daganzo, á la da Loria; D. Pedro Román, á 
la de Aleíra; D. José Espinosa, á la de León; 
D. Tomás Mora, A la da Barbastro; D. J^&n 
Herrera, á le de Ciudad Real; D. Luis Jimé
nez. á la da Tineo; D. Enrique Alvarez, á la 
de Gp&dalajara; D. Carlos Pérez, á la de Pia- 
sencta; D. Gumersindo Pintado, á la reserva 
de Oviedo; D. José González, á la de Lorca; 
D. Nicolás Martínez, á la de Tarrogone; don 
Joaquín Cortés, á le de Ubeda; D. José Agul- 
lar, á fá de Léride; D. Manuel 3an Agustín, 
á la de Ciudad Rodrigo.

D. Alfredo Aballa, á la reserva de Allariz; 
D. Alfredo Fernández, á la da Cangas de 
Oníe; D. Sergio Gandoy, á la de Valdeorras; 
D. Francisco Allué, á la da O!ot; D. Luís 
Mateos, á la de Oviedo; D. Jorge Latoada, 
á la de Alcañiz; D. Miguel Aranda, á la de 
Teruel; D. Francisco de Borbón, á la de San
tander; D. Alfonso Terror, á la de Pontevc- 
drh; D. José Pinllla, álade Zaragoza; don 
Juan Gortázar, á la de Tarraga? D. Jesús Mi
jares, á la de Balaguer; D. Manuel Delgado, 
á la de Badajoz; D. Daniel Vello, á ¡desempe 
ñar el cargo de primer ayudante de la plaza 
de Vlgo; D. Antonio Torres, continúa en di
cha escuela, y D. Manuel Ariza, á la reser
va de Zafra.

Capitanes (E. R.): D. Enrique Arbol!, á Ja 
zona de Gerona; D. Alfonso Lópi?z, á h da 
Málaga; D. Lid» Pérez, á la reserva de Te
ruel; D. lustaqulo VllariaB, á la de Olo»; don 
Juan Vílialva, á la de Madrid, y D. Buena
ventura Orehueta, á la de Linares.

Primeros tenientes: D. Rafael del Valle, al 
regimiento de Sevilla; D. Ricardo Ciudad, 
D. Marciano Díaz de Líaño, D. Angel Puen
te y D. Pío User a, al da Gravallmxs; D. Joa- 

1 quín, Muñoz, al de América; D. Joaquín 
López Dórlga, al de Valencia;' D. Alfredo 

, Blasco, al de Gerona; D. José Moreno, el de 
Sicilia; D. Roque Palacios y D. Agustín 
Amorivíata, al dal Infante; D. Alejandro Sal
gado, al de Zamora; D. Blas Gratal, al de 
Gerona; D. Ignacio Sabater y D. Pedro Ber- 
donoes, al de Sicilia; D. José A'barracín y 
D. Ramón Navarro, al de Soria.

D. Emilio Creahg y D. Joaquín Alborada, 
al de Gr. p&d«; D. Farn-índo Hueso, a] de 
Castilla; D. Manuel Quevedo y D. Anselmo 
Fantova, al de Alava; D. Sebastián Moreno 
y D. José Alvarez, al de la Princesa; D. An
tonio Miiáns, al batallón Cazadores de Liere- 
na; D. Valentín de Uña, al regimiento de 
Isabel II; D. Serafín Sánchez, al de España; 
D. Martín Rosales, al del Rey; D. Enrique 
Cerrada, al de Zamora; D. Trinidad Laca- 
nal, al de Cazadores de Mérida; D. José Re
bollo, al regimiento de Castilla; D. Manuel 
Muñoz, al de Pavía; D. Alvaro Caballé, al 
de Guipúzcoa, D. Manuel Bassa, al de Lé
rida.

Primeros tenientes de la Escala de Reser
va: D. José Monserrat, D. José Coll y don 
Anselmo Jiménez, á la Reserva de Teruel; 
D. Miguel López, á la de Ciudad Real; don 
Emilio Navas, al regimiento de Bailón; don 
Felipe Fernández, al Colegio de María Cris
tina; D. Marcelino Rus, á la Reserva de 
Cádiz.

Primer teniente de la reserva territorial de 
Canarias D. Emilio de Salazer, en situación 
de provincia al regimiento Orotava.

Segundos tenientes: D. Marino Folgado, al 
regimiento de Castilla; D. Gustavo Salinas, 
al de Gravinas; D. Enrique Pastor, al de la 
Princesa; D. Teodomiro Gordejuela, al de la 
Lealtad; D. Rafael Cotia, al batallón Caza
dores de Madrid; D. Ildefonso Rojo, al regi
miento de Otumba; D. Adolfo Cañas, al de 
Pavía; D. Félix Faqete, ai de Aragón, y don 
Manuel Borrego, al de Llerena.

Segundos tenientes (E. R.): D. Telesforo 
Prieto, al reglmltinto de San Quintín; D. Ama
deo Enrique, al de Castilla; D. Laureano 
Sánchez, al de Toledo; D. Cipriano Sánchez, 
al de Menorca; D. Federico Albiace, al de Ga- ’ 
rellano; D. Anselmo García, al de San Quin- | 
tín; D. Manuel Méndez, al de Murcia; don 
Enrique Fernández, al batallón de Reus; don 
José Juan, al de Ibiza; D. Juan Trujlllana, al 
de Bailón, y D. Emilio López, al de Graveli- 
nas.

Matrimonio.
Se concede licencia para contraer matrimo

nio &1 capitán y primer teniente de Infantería 
D. Carlos Montaña y D. Gabriel Aizpuru.

Consejo Supremo.
En la sala ds Justicia del Consejo Supremo 

da Guerra y Marina so verá el lunes 24 la 
causa contra el paisano A. de la C. 8. y otro, 
por daños. Defensores, Sres. López y Tallo.

Martes 25.—Vista do Ja causa seguida con
tra J. R. C., por Insulto á fuerza armada. 
Ponente, Sr. A'sina. Defeneor, primer tenien
te de Infantería D Jasó Rodríguez.

Miércoles 26. — Vísta do la causa seguida 
contra el cabo de Infsnterfa F. A. V., por 
sustracción de efectos en edificio militar. Po
nente, Sr. Herrera. Defensor, capitán de In
fantería D. Manuel Alvarez.

Jueves 27.—Vista de la seguida contra 
M. D. D. por robo. Ponente, Sr. Peña. Defen
sor, S. Tallo.

Destino. '
Ha sido destinado á las órdenes del capi

tán general de Melilia para ser destinado el 
primer teniente de Húsares de la Princesa 
D. Fausto Martínez Rodríguez.

Dos becerradas
El día 27, á las cinco y media de la 

mañana, celebrará su becerrada anual el 
personal de la Compañía general de Tran
vías de Madrid.

Se lidiarán cuatro becerros con cuatro 
pantomimas previas, y los lidiadores es
tarán capitaneados por Pedro Toribio, 
Manuel García, Enrique Piragini y Pedro 
Camargo.

Dirigirán la lidia Vicente Pastor y 
Agustín García Malla.

El día 3o, á las siete de la mañana, la 
Sociedad de camareros El Alba celebrará 
otra becerrada, y en ella lucirán sus do
tes taurinas las cuadrillas de Andrés Ló
pez, Tomás Pérez, José Melcon y Cons
tantino Garza.

।------ -

i Información de Marina
Del ayudanta de Marina de Ceuta.—En la 

ensenada del Dasnarigado embarrancó á cau
sa da la niebla el vapor inglés «Cleuwood», 
que, procedente de Orán, dirigíase á Rusia 
con carga de mineral; los remolcadores de 
Gibraltar llegaron á efectuar el salvamento, 
y el cañonero «Concha», que salió á prestar 
auxilio, quedó en las proximidades del buque 
varado para mantener el orden.

Real orden.
Destina á la quinta compañía del segundo 

batallón del primer regimiento al primer te
niente de Infantería de Marina D. José María 
Lobo.

Movimieírto de barcos.
Salieron:
De Marín, el «Molíns».
De Sevilla, el cañonero francés «Tromon- 

tane».
De Alcudia, el «Nueva España*.
De Las Palmas, el cañonero portugués 

«Zambeze».
De Sanlúoar, el cañonero francés «Tra- 

montane*.
Fondearon:
En los caños de la Carraca, el «Audaz*.
En VLlagarcía, el «Molina*, saliendo poco 

después.
En Marín, el «Mollas».
En Ceuta, el «Concha».
En la Carraca, el «Audaz».

। El caí te 1 para i oy 
í COMEDIA.—Compañía Gran Guignol) 
í —A las 9, (beneficio de Bella Starace), 
; Mistero di dolore (estreno), Calvario (es
- treno, L‘usuraio.

CERVANTES.—No hay función.
APOLO.—Alas 7, El cuento del dra^ 

gón.

El cloum Santos con su perro Kruger, ■ 
ejecutará la parodia de una corrida de to- |

/ A las 10 i¡4 (doble), El primer reserva. 
1 Las mujeres de Don Juan

ros.

B0LSH DE
(COTIZACIÓN OFICIAL COMPARADA)

i
4

CÓMICO.— (Compañía Prado-Chicote.)
A las 7 (doble), Arsenio Lupín ladrón 

de guante blanco, (tres actos).
A las 10 i(2 (doble), La viva de genio 

(dos actos).

ESLAVA.—A las 7 (doble), La viuda 
alegre.

A las 10, Los borregos.
-v Soldaditos de plomo.

VALOPxES PUBLICOS ? d ía  2o ! d ía  2a

4 por 109 perpetuo interior.
Fin corriente............................... 85 10 85 07
Fin próximo.......  ............. 00 00 00 JO

Al contado.
Serle F de 50.000 ptas. nominales 84 85 84 90

» E de 25.000 » » 84 85 84 95
» D de 12.500 » » 84 95 8r 05
» Cde 5.000 » * 85 40 85 4C
» Bde 2.500 » > 85 45 85 45
» A de 500 » > 86 55 86 55
» G y H de lOOy 200 nomina
les.........................................

■
87 00 87 65

En diferentes series.................... 00 00 0) 00
4 por 100 amortizaba.

ríe E de 25000 ptas. nominales.. 00 00 00 (0
» D de 12.500 » » 93 85 00 CO
» Cde 5.000 » » 93 85 93 80
» Bde 2.500 » » 00 00 00 (0
» A de 500 » » 00 00 93 95

En deferentes series.................... 98 85 93 95
8 por 100 amortizadle.

j NOVEDADES.—A las 6 (sencilla) Es 
- labón de sangre.
? A las 7 i¡4, Poca pena.
í, A las 9, Malas pulgas. •
; A las 10 i¡4, El país de la machicha
i A las 11 112, El hambre nacional.

i

í

Serle F de 50.000 ptas. nominales 
E de 25.000» 

» 
» 
» 
»

D de 12.500 
Cde 5.000 
Bde 2.500 
A de 500

»

»

» 
»

En diferentes series.............
BatícoE y Sociedades,

101 95! 102
000 OOj 102
101 951 000
102 00
102 05
102 00
102

8 
r

00
00
00

POLO NORTE.—(Circo ecuestre de 
verano).—Compañía ecuestre, gimnástica 
acrobática, cómica y música}, bajo la di
rección de D. Cándido Bárcena.

Secciones á las 7, 9 1(2 y 11.
En las secciones de la noche cinema- 

ógrafo.

PETIT PALAIS.—Desde las 4 de la 
tarde, variado repertorio y es.reno de pe
lículas.

LATINA.—Cinematógrafo modelo. — 
A las 4 ¡(2 y 8 1(2, funciones completas 

con programa totalmente nuevo. ’
Gran rebaja de precios: Preferencia, ab 

céntimos, i5.
102 00
102 05

05
102
101

10
40

Cédulas hipotecarias al 4 por 100? 101 10¡ 101 10 
Acciones del Banco de España. J 453 00 ) 453 )0 
Idem de la Comp.B A. de Tabaco. 5 286 Q0! 287 0) 
Idem del Banco Hipotecario... J 245 00 ' 249 0)
Idem del de Castilla.... ........... í 00 00í 88 0)
Idem del Hispano-arnericano... .1 000 00; 142 50
Idem del Español de crédito......... ? 00 00; 000 (X
Idem del del Rio del a Plata.........t 480 00'
Idem del Central Mejicano.......... l

Azucareras preferentes................. (
Idem ordinarias...........|.............. >;
Idem obllgaciontM......... . .............|

Otros valorea.
Compañía General Madrileña de 

Electricidad..........................

000 00¡
45 00;45
15
79

50:
00'

00 00
00 00

Sábado (sección de noche) regalo, por 
sorteo, de una moneda de oro de 20 pe- 

i setas,
1

í1

El domingo, de doce á una, gran mati- 
née infantil con rifa de juguetes y regalos 
á todos los niños.

478 0C
430 0C
45 0G
15 00
79 00

i

Botas de campaña.
Se autoriza á los generales, jefes y oficia

les que lo deseen pura usar con el pantalón 
del uniforme de verano el calzado y polainas 
del de campaña.

Croquis.
Se ha dispuesto que se pongan á la venta 

los croquis de Aloazarqulvir y Arctla, con- 
feccionadoB en el Depósito de la Guerra.

Reemplazo.
Paea á esta situación, ó éollcltud propia 

el capitán de Ingenieros D. Mariano Sanz y 
el de Infantería D. Leopoldo O’Donnell.

Comisión mixta.
Se nombra de’egado ante la Comisión mlx‘ 

ta de reclutamiento de Falencia al comandan
te de Caballería D. Francisco Roldán.

Sociedad Eléctrica de Ghambeií. 00 002 
ídem Id. id. obligaciones............ 000 00!> 
Electricidad Mediodía de Madri i. 00 00¿ 
Compañía Peninsular de Telé- í 

fonos.................................... 000 00
Canal de Isabel II........................ 00 00?
Construcciones metálicas.............
Ferrocarril de Valladolld á Ariza,

Unión de Explosivos.................. . .
Obligaciones Diputación provln I 

cial....................    «
Sociedad Editorial de España»- |

Fundador.....................   8

00 (Xh
000 OOj

S 27 001

00 00
00 00
00 00
00 00

00 00
00 00
00 00

000 00
272 00

RECREO DE SALAMANCA.—(Ska- 
ting-rink). — 28 Villanueva 28,—telé
fono 3.677.

Abierto todos los días de 10 á 1 v 
de 3 á 8.

Martes y viernes, moda; miércoles y 
sábados, á las 7, y domingos, á las 12 1(2 
carreras de cintas con bonitos premios.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema 
Sección continua de 4 ip á 12 1(2.
Nuevos programas todos los días. 
Lunes y sábados, modas.
Jueves, matinée infantil con regalos

Idem Id. id.---Ordinarias........... 5 
Compañía Madrileña de Urbani > 

zsclón..................................J
AyuRteaaleato d® Maárld. o

Obligaciones de 250 pesetas....... 4 
Idem de Erlanger y Compañía... f 
Idem por resultas.......... ...........   J
¡dam por exproniaciones del inte-g 

rlor.....................   |
Idem fd. en el ensanche..............

Cambios sobre el Extranjero
París,á 1% vista............................
Londres, á la vista.................... ..
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SALON REGIO (Plaza deSen Mar- 
2 cial).—Cinema artístico para familias.— 

Teatro de las novedades cinematográfi- 
5 cas.—Todos los días estrenos.—Los yiee- 
3 nes, moda. — Los niños, gratis.—(Telé- 
í fono 3.169.)

CIUDAD LINEAL.—Todos los días, 
de seis de la tarde á doce de la noche, 
Kursaal, culto repertorio, circle swing, 
carrousel, balancín, pim pam pum ameri
cano, African Dip, tiro de pistola y cara
bina, restaurant, bar, conciertos, etc.

j FRONTON CENTRAL.—(Calle de Te- 
| tuán).—Juego de pelota á cesta. «*

4 Imp. y Llt. BL PeHVHSIB
] MABTtillZ M THJL8CO Y COMPAMI

M.C.D. 2022



Servidos de b Compañía Trasatlántica
JCínea de Jfew-lJork, Cuba ip JYÍéjico.

El día a5 de Junio, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va- 
oor Buenos Aires directamente para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

jCíqea de Venezuela-Colorqbia.
®E1 día 10 de Junio saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i3 de Málaga y el i5 
de Cádiz, el vapor Antonio Lópe^directamente para Las Palmas, Santa Cruz de 1 ene- 
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu
rasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
Tampico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puer
to Cabello.

aSXXXXXXXMKX WX*^XXX^«^*X«N»<*XS6 i i
La casa de JVIanueí López Ortega, de Madrid

APARTADO EN CORREOS 171
Ofrece al público de esta localidad un servicio esmerado y rápido en 

toda clase de impresos y sellos caucho (la más importante fábrica de 
España.

Por 3 pesetas se hace un sello con nombre y pueblo, grabadas las ini
ciales para lacre, pluma y lápiz, el mejor aparato para el bolsillo, y ofrece 
sus despachos y talleres: .

Encomienda, 20. -■ mayor, 7o y Uictoria, n.-Objetog de escritorio.

JCínea de ^ilipincrs.
_____  _ saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor C. Lópe^ y Ldoe^ directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo ios puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

El día de

JCínea de Buenos JTires.
El día 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

León XIII directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

JCíqea de ^ernaqdo poo
El día 2 de Junio saldrá de Barcelona el vapor M. L. Villaverde con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la (Palma, demás escalas inter
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida. . ¡

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, a 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regulares. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.— La Compa
ñía hace rebajas de 3o °[o en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor
tadores. *• .

Xíqea de Cuba y jVtéjico.
El día 17 de Junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Cqruña, el 

vapor Aljonso XIII directamente para Habana, Veracruz y Tampico Admite pasa
je y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la linea de 
Venezuela-Colombia. . , .

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo.

Expedición extraordinaria á Cuba.
El vapor Reina María Cristina, saldrá para los expresados puertos de Habana, 

Veracruz y Tampico los siguientes días del próximo mes deMayo: de Bilbao el 11; de 
Santander, 11; de Gijón. el 12; de Coruña; el i3 y de Vigo, el 14; regresando con las 
mismas escalas. Siendo la escala de Vigo incierta á la ida y quedando suprimida a ia 
vuelta.
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LA UNION Y EL FENIX ESPANG, 
Sempañía de legares reanides

C*mAL
12.000.000 millones de pesetas efectivas

A$eM61as oo todas Has provínétos de BspaSa, Si saeta y Poitugei 
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Saguros sobre* íb vitó» i » S»8> 'f Incondida

Aloalá-, 48.—OFICINAS: Caballero ds í 60. 1

a ANTONIO POBLETE MANZANO
■ HABILITADO DE CLASES PASIVAS

í Apoderamientos para militares en activo, retirados y pensionistas 

gestióq grafuitcr; uno por ciento de comisióq
| de las cantidades d percibir»

JMadríd.-Carranza, 16, segundo derecha
Horas De despacho: De 8 á 10 mañana y Oe 61¡8 iarOe.

MANUFíCTURA DE ARMAS DE FUEGO
DE

T. ARZUBIA (S. en IB.)
Especialidad en revólvers SMITH-EX- 
PRESS, calibres 22 y 38, de 10 y 8 tiros,

i

6ren J^elojerís 
de Parts 

•CW- r*li.**« :«*#*>»***'*

FUINCARRAL, 59.—MADRID
da GarrtMS, 884

La sin maeniUs niegen», sa»r-
tta las kes-&í!i y ütRa&wzs w 'asábala» fawr-

de ineflwa, piediitóaís,
Tlan® á&a epilead-t-iies fetográftoM qu» se de- 

íTKn een que sa puí»¿e abrís y
p6n«r la fstagrftíífc so q’oiesía eemo

Gaj» áa acera s*Ealpl.Mjt«i Uásia ®e6»a
íaíabiL^f.owfr-iK í-üá-iai..'-. aeRjBate artíiitús tal,

a® k^y -fraiwnia
*1 aMMdde Wuwial L.

Aperto á» av Aj » iaAÉq.y.ki*a
prnliates. y

prísoit® m  üi* e« ü ís í* piasM *ien-
i8ti«ie3i3. Va p$r eem3 tiertáSciSíé», ee» 'a g:.^^ 
1,60 peeetaa per ¿p&nq'íis».
TM|S«Í3V.--MÁ$ «KLMESSiA Mí®&&ÍS

SE VEMDEli
prendas y efectos de uniforme de Jefe de la 

Guardia tdvil, en buen estado.
arqués de Santa Ana, 3? y 3g,

principal isquierda.

Importación directa de rifles de repeticióí 
marcas americanas.

Especialidad en riñes WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

Fabricación de escopetas, revólvers y 
pistola automática VESTA, 

adaptada al cartucho BROWING 
' de 7,65 y 6,35 __ _________________ ,

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, Que reinitimos á solicitud, contra envío de 0,30 pesetas pa - a auGUí >,) 
ceriificado. Condiciones especiales de venta á los Sres. Oiiciales, Clases é individuos <kl hj^cito y la .Armada

respectivamente, y revólvers VELO- 
■ SMITH, calibre 6 mpn., de 10 y 8 tiros

««S0

EJERCITO Y ARMADA;
DIARIO DEFENSOR DE LAS CLASES MILITARES"

j n 11, i.. í'-iij v* . 1 v.i 11.L"-.", *'l"WW-"-.xCvv.v-v. \
GRRNDES ALMACENES

'^T ACTIVAS Y PASIVAS

EL SIGLO,.
Los mayores y más importantes de 'Espd.^^

Precios de suscripción.
<■ adrid, un mes............................. 1,50 pesetas.
1 rovincias, trimestre...................... 5 —
'Extranjero, año................................40 —
Clases é Individuos de tropa......... 1 —

Número Del día, 5 céntimos.

Tarifa de anuncios.
Cuarta plana......................... 0,25 pesetas línea.
Tercera ídem........................ 1 — —
Segunda ídem...................... 1,50 — —

Artículos, proyectos, planos, retratos, etc., pre
cios convencionales.

Número atrasado, 15 céntimos.

Importante s regalos |
á los saiscr i pioles $

de año y semestre.^

¿i eltnsioi*

MñK^ñ KE^ISTEM

Reóacdón y Administración: A cala, número 25, 3.°
APARTADO DE CORREOSP36 — MADRID

Hv¿* irnkd (cep
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6oqde, Puerto y C/
-BARCELONA

Precio fijo
Mentas con todo

üambla de los Estudios, 5 y 7
Galle Xuclá, 10, 12 y 14

Plaza Buensueeso, 1
.,¡*4
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